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¡PR ~ Indice de Participación en Resultados.

ANEXO l~

FORMULA DE PARTICIPACION EN RESULTADOS

PROMEDIO Atlas
ANTERIORES • Caah-rlow a pesetas actual•• ,correqldas en fun-

ción del Indlce de Precios al Consumo medio de
cada año.

CASH-FLOW • Seneflclos más amortlzac19nes.

PLANTILLA MEDIA. Suma de la plantilla total de la Compa~i. al
final de cada uno de los ••ses del 4&0, divi
dida entre doce.

Donde dice: «Titulado SlI,perior S. Sanita», debe decir: «Médico del
TrabajQ). ..

Donde dice: «Titulado Superior S. Técoio), debe decir: «Titulado
Superior de Prevención». .,

Donde dice: «Técnico Med-io S. Sanitario», debe decir: «Ayudante
Técnico SanitariQ)).

Donde dice: «Técnico Medio S. Técnico), debe decir: «Titulado de
Grado' Medio de Prevenciófi)).

Donde dice: «Técnico Medio" Administr.ación», debe·decir: «Titulado
de Grado Medio de Administración».

Donde dice: «Oficial Primera Administraciófl»), debe decir: «Oficial
Administrativo».

Donde dice: «Oficial Primera Admón. Op. Ord.»;uebe decir:
«Oficial Administrativo Op. Ord.)). .

Donde dice: «Oficial de Oficios Varios)), debe decir: «Oficial Pnmera
de Oficios).

Donde dice: «Técnico Medio S. SanitariQ»), debe decir: «Ayudante
Técnico- Sanitario),

Donde dice: «Técnico Medio S. Técnico»), debe decir: «Titulado de
Grado Medío de Prevenciófi)).

Donde d_ice: «Técnico Medio Administracióm), debe decir: «Titulado
de Grado Medio de Administracióm).

Donde- dice: «Oficial Primera Administracióm), debe decir: «Oficial
Administrativo)).

Donde dice: «Oficial Primera Admón. Op. Ord.», debe decir:
«Oficial Administrativo Op. Ord.»).

Donde dice: «Oficial de Oficios Varios»), debe decir: «Oficial Primera
de Oficios»).
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SISTEMA DE APLICACION:

51 el ¡PR 'del afto corriente re.ulta superior al ¡PR promedio d~

los trae años anteriores, prodUcirá una,liquidación con81sten~e

en aplicar el índice diferencial al importe de ~a retrlbucion
fija bruta anual de cada trabajador en el año de que se trate
( excluido de la misma el concepto Factor de Riesgo ), con los
siguientes limites:

Mínimo de un 0'2" sobre la aludida retribución, 51 el resul
tado positlvodel indice diferencial fu••• i'nterior a 0'25.

MAximo de un 0'50' sobre la aludida retribuci6n, si el resul
tado positivo del índice diferencial fues~ superior a 0'50.
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CORRECC/ON de errores de la Resolución de 8 de agosto
de 1991, de la Dirección General de Trabajo, por la que se
dispone la jJublicacióIl del' Conrenio Colectira para el
personal laboral del Instilllto ll/acional de Seguridad e
Higiene en el Trahajo.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación del
Convenio Colectivo anejo a la citada Resolución,'inserta en el «Boletín
Oficial del Estado» número 214, de fecha 6 de septiembre de 1991,
páginas 29524 a 29533, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

Artículo 6.°, donde dice: K .. de acuerdo con lo dispuesto ·en el
articulo 39 del Título VIII.», debe decir: «... de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 37 del Título VIlI.».

Artículo 22.2, donde dice: «y cualquier otra cosa que obligue al
I.N.S.H.T.», debe decir: «y cualquier 01ra causa que obli!ue al
I.N.S.H.T.».

Artículo 37, a), donde dice: «la incorporación del trabajo· de la
madrc»), debe decir: «la incorporación al trabajo de la madre)).

Artículo 40.6, donde dice: «de acuerdo con la presentación de los
trabajadores»), debe decir: «de acuerdo con la representación de los
trabajadorcS»).

Articulo 42.1.4, último párrafo, donde dice: «se realizará por el
Departamento), debe decir: «se realizará por el LN.S.H.T.».

Artículo 52. último párrafo, donde dice: «de la Dirección Provincial
del Departamento o del INEM»), debe decir: «de la Dependencia
Provincial o Territorial dcl J.N.S.H.T.»).

Anexo 1, donde dice: «Titulado Superior S. Sanitario), debe decir:
«Ml;dico del Trabajo).

Donde dice: «Titulado Superior S. TécnicQ»), debe decir: «Titulado
Superior de Prevencióm).

Donde dice: «Técnico Medio S. Sanitario)), debe decir: «Ayudante
Técnico Sanitarim).

Donde dice: «Técnico Medio S. Tccnico)), debe decir: «Titulado de
Grado Ml'dio de Prevcnóóm).

Donde dice: «Técnico Medio Administracióm), debe decir: «Titulado
de Grado Medio de Administración».

Donde dice: «Oficial Primera Administraciófi»), debe decir: «Oficial
Administrativo).

Donde dice: «Oficial Primera Admón. Op. Ord.), debe decir:
«Oficial Administrativo Op. Ord.».

Donde dice: «Ofi,,-·ial de Oficios Varios», debe decir: «Oficial Primera
de Oficios».

Anexo 11, donde dice: «Titulado Superior M.C.S.E.»), debe decir:
«Titulado Supcriom.

RESOLUClON de 29 de junio de 199/, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimie.n~o
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de JUstlCla
de Mad"rid, declarada ./irme. en el recurso contencioso
administrativo nlimero 1./0111989 (antes 1.3/4/1985),
jJromovido por «Crush lnternational, Inc.», contra acuerdo
del Registro de 20 de marzo de 1984. (Expediente de marea
número 1.035.096.)

En el recurso contencioso-administrativo número 1.101/1989 (antes
1.314/1985), interpuesto ante la Audiencia Territ.orial de Madrid por
'«Crush International, Ine.), contra resolución de este Registro de 20
de marzo de 1984, se ha dictado, coti fecha 20 de julio de 1990, por el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administr~tivo
interpuesto por el Procurador dé los Tribunales don Rafael Rodnguez
Montaut, en nombre y representación de "Crush International, In~.,";

debernosdec1arar y declaramos que es conforme a derecho la resoluclOn
dcl Registro de la Propiedad Industrial recurrido; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer .que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publIque el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de junio de 1991.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUClON de 29 de junio de 1991, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se disponiel cumplimie.n~o
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de JUSllClQ
de Madrid. declarada ¡irllle, en el recurso contencioso-
adlllinistra¡iro JllÍmero ·209/1988. promovido por «Maggi,
Sociedad Allónin/Q-», contra acuerdos del Registro de 5 de
agosto de 1986 y 5 de abril de 1988.

l
En el recurso contencioso-administrativo número 209/1988, inter

puesto ante la Audiencia Territorial de M~drid por «Maggi, Socie¡;1ad
Anónima), contra ResoluclOnes de este Registro de 5 de agosto de 1986


